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  Referencia: E-55562-2025

INFORME TÉCNICO – EVALUACIÓN DE OFERTAS:

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

MINISTERIO DE SALUD

En la ciudad de Ushuaia a los veintiocho (28) días de mes de agosto de 2025, a fin de analizar las ofertas recibidas en la Compra Directa Nº 2/2025-

106 tramitada por el Expediente Nº 55562/2025, referente a la, adquisición de “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y DE 

RED PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN USHUAIA”, 

habiéndose examinado técnicamente lo presentado por los oferentes, se procede a avalar las mismas, de acuerdo a lo siguiente:

 

AVALAR TÉCNICAMENTE

PROVEEDOR LLANES CESAR GUSTAVO, C.U.I.T. Nº 20-17494253-7 RENGLONES Nº 1, 2, 3, 4 Y 5 POR CUMPLIR 

TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO. –

•

PROVEEDOR LAVORI HENNINGER GUSTAVO ADOLFO, C.U.I.T. N° 20-24518738-7, RENGLONES N° 1 EN SUS DOS 

ALTERNATIVAS, N° 2 EN SUS DOS ALTERNATIVAS, N° 3 EN SUS DOS ALTERNATIVAS, N° 4 EN SUS DOS 

ALTERNATIVAS, POR CUMPLIR TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO.

•

De igual modo, se aconseja pre-adjudicar a las firmas consignadas respetando el siguiente Orden de Mérito.

CUADRO DE PREADJUDICACION POR ORDEN DE MERITO.

 

NUMERO DE 
ORDEN

ORDEN DE 
MERITO

ALT.
FORMA DE 

PAGO
PROVEEDOR

1° 0 30 DÍAS LLANES CESAR  GUSTAVO

2° 0 50 % ANT.
LAVORI HENNINGER GUSTAVO 

ADOLFOITEM 1

3° 0 30 DÍAS
LAVORI HENNINGER GUSTAVO 

ADOLFO

1° 0 30 DÍAS LLANES CESAR  GUSTAVO

2° 0 50 % ANT.
LAVORI HENNINGER GUSTAVO 

ADOLFO

LAVORI HENNINGER GUSTAVO 

ITEM 2

3° 0 30 DÍAS



ADOLFO

1° 0 30 DÍAS LLANES CESAR  GUSTAVO

2° 0 50 % ANT.
LAVORI HENNINGER GUSTAVO 

ADOLFOITEM 3

3° 0 30 DÍAS
LAVORI HENNINGER GUSTAVO 

ADOLFO

1° 0 30 DÍAS LLANES CESAR  GUSTAVO

2° 0 50 % ANT.
LAVORI HENNINGER GUSTAVO 

ADOLFOITEM 4

3° 0 30 DÍAS
LAVORI HENNINGER GUSTAVO 

ADOLFO

ITEM 5 OFERTA ÚNICA 0 30 DÍAS LLANES CESAR  GUSTAVO

 

Aclaratoria

 

En Relación al Ítems con la leyenda “OFERTA ÚNICA”, se deja constancia que su precio no resulta inconveniente para el Estado (DTO. PCIAL. 

N° 674/11, ART. 34, PUNTO 58).

 

Se informa que se desestima la oferta presentada por el proveedor TIDE S.A.S., C.U.I.T. N° 30-71847746-4, por no presentar la garantía de oferta 

correspondiente.

 

Se deja constancia que los Proveedores RIGA JORGE SEBASTIÁN, C.U.I.T. Nº 20-30571474-8 y BOGDANICH MARIANO GERMAN, C.U.I.T. 

Nº 20-23462969-8, no mantuvieron las ofertas presentadas oportunamente. –

 

Se informa que el Proveedor LAVORI HENNINGER GUSTAVO ADOLFO, C.U.I.T. N° 20-24518738-7, desistió de la oferta del Renglón N° 5 en 

sus dos (2) alternativas.

Se deja constancia que, en el presente proceso de adquisición, el producto inicialmente contemplado para el Renglón N° 5, en el presupuesto 

estimativo contaba con un valor de referencia de $189.000. Sin embargo, los oferentes que presentaban alternativas dentro de dicho rango de precios 

decidieron desistir de sus respectivas cotizaciones, por lo que, al momento de evaluación, solo quedó vigente la oferta presentada por la firma 

LLANES CESAR GUSTAVO CUIT Nº 20-17494253-7, con un modelo de mayor costo, cuya cotización asciende a $345.000, es decir, un 83% 

superior al monto originalmente estimado.

Es importante aclarar que dicho modelo presenta mejoras sustanciales en términos técnicos y funcionales, siendo estas mejoras necesarias para el 

área solicitante, y no simples agregados accesorios. En particular, el equipo ofrecido cuenta con:

Compatibilidad con resolución de hasta 8K, alineado con estándares tecnológicos actuales, y apto para futuras actualizaciones de hardware 

sin necesidad de una nueva inversión en el corto plazo.

•

Puertos USB de alta velocidad (USB 3.0 y USB-C), que permiten una conexión estable y rápida de periféricos modernos como cámaras, 

discos externos o estaciones de trabajo multimedia, optimizando así los recursos del área.

•

Capacidad de visualización múltiple (hasta cinco tipos distintos en simultáneo), funcionalidad crítica para tareas de monitoreo, supervisión 

o multitarea, superando ampliamente las prestaciones de los modelos tradicionales.

•

Control remoto, accesos directos por teclado y botones físicos, elementos que facilitan la operatividad, especialmente en entornos de trabajo •



donde se requiere rapidez y eficiencia en el cambio entre diferentes equipos.

Cabe destacar que, si bien el valor es superior al estimado originalmente, se considera que el precio se encuentra acorde a las prestaciones ofrecidas 

y dentro de los parámetros actuales del mercado, considerando además que se trata de un equipo con características técnicas superadoras.

Por otro lado, iniciar un nuevo proceso de cotización implicaría demoras significativas en la provisión del equipo requerido, además de una posible 

actualización de precios a valores aún mayores, dado el contexto inflacionario, así como un mayor gasto administrativo y de recursos humanos por 

la apertura de un nuevo expediente.

Por lo expuesto, se considera debidamente justificado el monto superior del bien ofrecido, en virtud de las características técnicas, la oportunidad de 

la adquisición, y la conveniencia administrativa y económica de continuar con el presente procedimiento.

Se deja constancia que la presente, deja sin efectos la conformidad de Orden Nº 86.

 

Saludo atte.-

 

 

Ing. Francisco G. GOICOECHEA

Director de Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones – M.S.

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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